
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00576 00 

 

Revisada la foliatura, se advierte que mediante providencia del 18 de abril 

de 2022 se efectuó requerimiento a la parte actora, sin que a la fecha haya 

emitido pronunciamiento alguno. Así las cosas, se le requiere nuevamente, 

a fin de que informe dónde circula el automotor embargado y allegue el 

historial vehicular actualizado, donde conste con la inscripción de la 

medida cautelar, a fin de hacer efectivo el secuestro del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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